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Purificación, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
     Ref: Proceso Ejecutivo singular de mínima cuantía de NATALIA 

SAAVEDRA contra CARLOS ARTURO QUIMBAYO. Rad.73-585-40-89-001-
2022-00103-00 (6732) 
 

 
Conforme a la constancia secretarial que antecede, observa el 

despacho que en proveído de fecha 12 de enero de 2024; se ordenó a la 
parte ejecutante que, dentro del término aludido, contado a partir del día 
siguiente a la notificación de este: “…cumpla con notificación del auto que 

libro mandamiento de pago, a la parte demandada; si no cumple en el 
término concedido se tendrá por desistida tácitamente las actuaciones…” a 

quien se le hicieron las advertencias de rigor. 
 

El auto en mención se notificó por estado a la parte actora habiendo 

transcurrido el lapso legal donde, en los términos del artículo 292 del C.G.P, 
a través del correo certificado 4-72 , se notifico por aviso al demandado 

CARLOS ARTURO QUIMBAYO del auto mandamiento de pago,  el día 
07/02/2024, donde se rehusaron recibir el aviso, lo que pudiera dar lugar 
en los términos del artículo 291 de la obra en cita, tener por recibido este, 

sino fuera porque esta notificación se hizo sin la la demanda y los anexos 
correspondientes, que como consecuencia de no cumplir con esta carga 
procesal, daría lugar a una causal de nulidad por indebida notificación, por 

lo que no se tendrá en cuenta esta, debiendo  la actora volver realizar la 
notificación en debida forma.   

 
En estas condiciones se le concederá a la demandante treinta (30) días 

más, contados a partir del día siguiente de la notificación de este auto, para 

que proceda a materializar la notificación a la parte demandada, so pena 
terminar el proceso por desistimiento tácito (numeral 1 del art 317 C.G.P). 

 
Así las cosas, y con fundamento en las consideraciones antes 

motivadas, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Purificación – 

Tolima, 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO:  En los términos del  numeral 1 del artículo 317 del C.G.P, 

conceder a la demandante treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación de este auto para que proceda a notificar el auto mandamiento 
de pago, la demanda y sus anexos al demandado CARLOS ARTURO 

QUIMBAYO en debida forma, so pena dar por terminado el proceso por 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
La Juez,  
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Gabriela  Aragon Barreto

Juez
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